
Ajuste de cotas de áreas 
 Concepto de norma urbanística
 Concepto de uso del suelo 
 Copia certificada de planos 
 Aprobación de propiedad horizontal 
 Movimiento de tierras 
 Aprobación de piscinas 
 Bienes de uso público

Jurídico

Técnico

Revisión de la solicitud en lo:

NO

CUMPLE SI

Negación

EXPEDICIÓN
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Solicitud del interesado
(Radicación)

PETICIONARIO

La verificación de requisitos revisando
que la solicitud incluya: documentos

legales de soporte de la solicitud,
planos y estudios (cuando aplique).

CURADOR

NO

CUMPLE SI

 

No se realiza la radicación
hasta completar los requisitos

Determinación de
los Términos

Modificación de planos urbanísticos 
Revisión estructural independiente
Revalidaciones
Prórrogas 

Expedición acto 
administrativo que:

Concede 
Niega

 Dentro del término (15 o 30 días)

Las actuaciones de que tratan los numerales 6 y 7 de este artículo tienen una vigencia de dieciocho (18) meses improrrogables. La actuación de qué trata el numeral 10 de este artículo tendrá
vigencia mientras no se modifique la norma Sismo Resistente
Si la actuación se tramita con una licencia, se resuelve en el mismo término de la licencia y no genera expensas adicionales (Excepto revisión estructural independiente)

PROCESO OTRAS ACTUACIONES/ PRÓRROGAS/ REVALIDACIONES

Cuenta con 5 días
hábiles para 
presentarse

Citación para notificación al 
solicitante y quien sea parte

NO

NOTIFICACIÓN 
PERSONAL

SI

Notificación por aviso

Puede presentar Recursos
Cuentacon 10 días hábiles para

presentar recursos
 

SI

Trámites recursos reposición 
-Curador apelación

-Planeación

PRESENTAR 
RECURSOS

NO

ENTREGA EL 
ACTO EN FIRME

30 días hábiles a partir del día siguiente
de la fecha de radicación de la solicitud

15 días hábiles a partir del día siguiente
de la fecha de radicación de la solicitud
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